
AL DÍA "La meta de las buenas teorías políticas ha de ser que todas las personas
sean capaces de gozar ocios o que el goce del ocio sea general"

Lin Yutang. Escritor chino.

ZOOM

OJO CON ESTE FORAMEN
Calle Esteban Ríos en mal estado, con un hoyo justo en
el medio de la vía. (Uno Noticias).

FALTA REPARACIÓN ACÁ
Calle Blanco Encalada en pésimas condiciones. Falta
pavimento aquí. (Uno Noticias).

TABLAS DE MAREAS
HORA ALTURA METROS
00:38 0.45 Bajamar

06:00 0.76 Pleamar

11:15 0.44 Bajamar

18:27 1.28 Pleamar

MONEDAS EMERGENCIAS
Dólar observado $856,23 Ambulancias 131

Euro $1.009,83 Bomberos 132

Sol Peruano $255,37 Carabineros 133

UF $39.779

UTM $69.611 Emergencia Marítimas 137
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HOY
Arica 23°C / 28·

Putre -2· / 14·
Visviri ¿9: 02°· / 20·
Camarones -0: 18°C / 32·
Tacna : 19°· / 30·
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Visviri &: 01°C / 19°·
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Tacna ·: 17°·/29·
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Cuando la "necesidad de la empresa" se vuelve la regla

La causal de despido por necesidades de
la empresa fue concebida como un me-
canismo excepcional, destinado a en-
frentar crisis o reestructuraciones inevi-

tables. Sin embargo, las cifras de 2025
muestran que esa excepcionalidad pare-
ce estar diluyéndose.

Según datos de la Dirección del Trabajo,
los despidos bajo el artículo 161 inciso 1
del Código del Trabajo alcanzaron en
2025 casi 498 mil casos, un aumento de
6,9% respecto del año anterior y el ma-
yor nivel desde la pandemia. Solo en di-
ciembre se registraron 45.304 desvincu-
laciones, con un alza interanual de
7,2%, acumulando diez meses consecu-
tivos de incrementos año contra año.

Aunque esta causal representa el 18,1%
del total de despidos, su tendencia soste-

nida al alza resulta preocupante. Más
aún en un contexto donde el desempleo
promedió 8,5% en 2025, reflejando un
mercado laboral debilitado y una recu-
peración económica que no logra tradu-
cirse en suficiente creación de empleo
formal.
Los factores macroeconómicos son de-
terminantes: bajo dinamismo, inver-
sión contenida y sectores clave - como
la construcción - aún rezagados. Pero
también es necesario considerar el im-
pacto acumulativo de mayores costos
laborales y nuevas exigencias regulato-
rias. Reformas recientes han elevado es-

tándares y derechos, lo que constituye
un avance, pero también ha incremen-
tado las cargas administrativas y opera-
tivas para las empresas.

En este escenario, muchas organizacio-
nes han optado por reestructurar fun-
ciones, automatizar procesos o externa-
lizar servicios. La causal de necesidades

de la empresa se convierte entonces en
la herramienta jurídica para formalizar
esos ajustes. El riesgo es que pase de ser
un recurso excepcional a transformarse
en un mecanismo recurrente de adapta-
ción.
El desafío hacia adelante es recuperar

crecimiento, productividad y certeza ju-
rídica. Sólo en un entorno económico
más dinámico la "necesidad de la em-
presa" volverá a ocupar el lugar que le
corresponde: el de una medida extraor-
dinaria, y no la regla.

Pedro Matamala,
Socio en Provoste Matamala Abogados

TEA y Risperidona, uso responsable

Pocas decisiones generan tanta ansie-
dad en las familias como la posibilidad
de iniciar tratamiento farmacológico
en un niño con TEA. Entre mitos, opi-
niones divididas y temores legítimos,
la risperidona suele aparecer como
una palabra que despierta dudas. Pero
más allá de los prejuicios, es necesario
volver al centro: el bienestar del niño.
La risperidona no es una solución má-
gica ni transforma el curso del TEA. Su
función es acotada: disminuir sínto-

mas conductuales severos que impi-
den el aprendizaje, la convivencia y la
participación social. En esos casos, su
aporte puede ser decisivo para que el

menor pueda conectarse de mejor for-
ma con su entorno y acceder a terapias
fundamentales.
El problema surge cuando se caricatu-
riza el medicamento como dañino o
como una vía rápida para "controlar"
comportamientos difíciles. Nada más
lejos de la realidad. Su indicación es
excepcional, nunca la primera alterna-
tiva y siempre requiere supervisión es-
pecializada. Además, los efectos adver-
sos, aunque posibles, suelen ser mane-
jables cuando existe seguimiento clíni-
co adecuado.
El debate necesario no es "medicar o
no medicar", sino cómo garantizar de-

cisiones informadas, basadas en evi-
dencia y centradas en la calidad de vi-
da del niño. Demonizar la risperidona
- o cualquier tratamiento - solo aleja
a las familias de herramientas que po-
drían aliviar sufrimientos reales.
Cuando se usa responsablemente, con
criterio clínico y acompañamiento
profesional, la risperidona no es un
enemigo. Es, simplemente, una op-
ción más. Y en muchos casos, una que
abre puertas que estaban cerradas.

Osvaldo Álvarez Valdés

Académico Química y Farmacia
U. Andrés Bello
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